
MINISTRIO SALII.JD 
HOSPITAL HElMILIO VALDIZAN 

DIRECCI<N GENERAL 

r-, 
NO 175-DG/HHV-2013 

~solución (J)irectora[ 
Santa Anita, 26 setiembre de/2013. 

Visto la Resdución Directora! Nº 174-DG/HH'J/-2013, ;obre cmformación de la Comisión Permanente de 
Procesos Adrrinistrativos Disciplinarios del Hospital Herrrilio Valdrzán para el año 2013; 

CONSIDERANJO: 

Que, el artíczlo 32º del Decreto Legislativo Nº 276, estcblece qZE las entidades de la administración pública 
designarán omisiones permanentes de proces1os admhistrativos disciplinarios para la conducción de los 
respEctivos pocesos, concordante con el artícu!OJ 165º df su Reghmento el D.S. Nº 005-90-PCM, el cual señala 
que 11 citadacomisión estará constituida por tr~es (3) membros ;itulares y tres (3) miembros suplentes, y que 
estará presidda por un funcionario designado por el titu'ar de la Entidad y la integran el jefe de Personal y un 
servidor de c«rera representante de los trabajad'ores; 

Que, rnediant, la R.D. Nº 174-0G/HHV-2013, de fecha 26de Setienbre de 2013, se Trlodificó la conformación de 
la Comisión Permanente de Procesos Admi;nistrativJs DisciJlinarios del Hospital Hermilio Valdizan, 
designándosea la Directora Ejecutiva de Adminis;tración, lv!édico Grujano Gloria L1.1z CUEVA VERGARA, como 
Presiiente de dicha Comisión; requiriéndose acttualizar >u confmmación respecto a los representantes de los 
trabcjadores,rnediante un proceso de elecciones; 

Que, ;:wr lo exmesto se hace necesario designar m los mienbros qlE conformarán el Comité Electoral encargada 
de convocar 1 un proceso de elecciones para elegir al represe1tante de los tra'oajadores ante la Comisión 
Permanente ce Procesos Administrativos Discipfiinarios ce! Hospi':al Hermilio Valdizan; para cuyo efecto debe 
emitirse el re~ectivo acto resoliUtivo; 

En wo de la: facultades conferidas por el Art. 11º inc. e) del Jieglamento de Organización y Funciones del 
Hospital "Hemilio Valdizán ': aprobado por R.M. Nº 797-?003-SAíDM; y, contando con la visación de la Oficina 
de Asesoría ]1ridica y Direccion Ejecutiva de Administracon; 

~~~~~· · SE RESUELVl: 
;? ,_.,.'-;/pe~ <e ~'-~: .• 
.... $'~ .. <.o~~·. 
~~ ~ ~- . ~; ~Artiwlo 1 º.- 'Jisponer la conformación del ComFté Electcral encmgada de convocar a un proceso de elecciones 
~:~ · ... · . ' . ,, para elegir d representante de los trabajadores ante b Camisón Permanente de Procesos Administrativos 

· .~, \¿ Disciplinariosdel Hospital Hermilio Valdizan, parra el periodo 2013; la cual estará integrada por los siguientes 
"'-'EEsol\\1'>. ·• ·• funciJnarios: 

...-<~ {~.~ -·\:-;=;-~ ~:::-:-:-. 
./~::-::.----------.__ ' ·--.,, • CPC.1ertha Charca Pineda, 

N<:¡_'-/ '-. '> '. /¡ c..... p\, l fi', {)~ '\ : · \ 

(/§?-, -'M; . \ \ -.¿,\\ Lic. furia Paredes Ruíz:, 

' ' _.,. .~ 

Presidmte 
Miemlro 

Miemlro ; ~ \ fe, -)j ~}! • Sra. !el/y Ocampo Carhuas, 
~- /. 

<-e(/;':------~ ,s-~~Articulo 2º.- El Comité que se conforma con llfl presen~e resohción elaborará é respectivo cronograma de 
~~~~};,""~ actividades, e1 un plazo máximo de tres (3) días; útiles, enitiendoel respectivo infcrme a la Dirección General 

del Hospital. 
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